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QUORUM. 

 

El Secretario Ejecutivo (S), Rodrigo Rivas Bravo, informa que se ha citado a la Sesión Ordinaria 
N°173 de fecha 26/11/2025, mediante el Oficio N°168 de fecha 24/11/2025, la que es realizada 
en el Salón del Consejo Regional de Ñuble, y será presidida por el Presidente del Consejo Regional 
de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, por lo tanto, siendo las 09.05 hrs., hace el llamado para la 
presente Sesión Ordinaria, procediendo a tomar la asistencia para certificar el quórum requerido. 

N° Consejeros Regionales Asistencia 
1° Arnoldo Manuel Jiménez Venegas Licencia Médica 
2° Bárbara Hennig Godoy Presente 
3° Carlos Chandía Bravo Presente 
4° Carlos Humberto Garrido Cárcamo Presente 
5° Christopher Casanova González Presente 
6° Dalibor Franulic Muñoz Presente 
7° Daniela Guzmán Yévenes Presente 
8° Geraldine Aravena Godoy Presente 
9° Iter Alejandro Stuardo Malverde Presente 

10° Lorena Jardúa Campos Presente 
11° Marcelo Cifuentes Cifuentes Presente 
12° María Elena Acuña Olivera Presente 
13° Mario Alexis Urra Zambrano Presente 
14° Pablo Jiménez Acuña Presente 
15° Sergio Ruiz Aedo Presente 
16° Wilson Marcelo Ponce Hernández Presente 
17° Óscar Crisóstomo Llanos (Presidente del Consejo Regional) Presente 

 
Luego de tomar asistencia, el Secretario Ejecutivo de este Consejo Regional (S), Rodrigo Rivas 
Bravo, en virtud de las atribuciones que le habilita el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica 
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, certifica la existencia del quórum 
necesario para la celebración de la presente Sesión Ordinaria N°173 de fecha 26/11/2025 del 
Consejo Regional de Ñuble, según instruye el artículo 38 de la ley N°19.175.  
 

 

INICIO DE LA SESIÓN. 

 

El Presidente del Consejo Regional de Ñuble Óscar Crisóstomo Llanos, en virtud de las atribuciones 
que le entrega el artículo 30 ter de la ley orgánica constitucional respectiva, y de la certificación 
realizada por el Ministro de Fe (S), Rodrigo Rivas Bravo, procede a dar inicio a la Sesión Ordinaria 
N°173 del Consejo Regional de Ñuble, en nombre de la ciudadanía de Ñuble, la que se desarrollará 
conforme a lo establecido en la ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración 
Regional, y el Título VI del Reglamento del Funcionamiento Interno del Consejo Regional de Ñuble.  

 
El Presidente del Consejo Regional, saluda cordialmente a todos los presentes, consejeros y 
consejeras regionales, procediendo a solicitar dar curso a la tabla de la presente sesión. 
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APROBACIÓN DE ACTAS. 

 

El Presidente del Consejo Regional de Ñuble, le ofrece la palabra a los consejeros regionales para 
que indiquen si tienen alguna objeción respecto al Acta de Sesión Extraordinaria N°93 de fecha 
29/10/2025. 

El consejero regional Pablo Jiménez Acuña, solicita que se pueda corregir su apellido en una de 
las páginas del Acta, porque se encuentra mal escrito. 

Acogiendo el requerimiento solicitado, el Presidente del Consejo Regional de Ñuble solicita al 
Secretario Ejecutivo (S), se sirva tomar la votación. 

El Secretario Ejecutivo (S), solicita al Pleno del Consejo Regional, la votación respecto del Acta de 
Sesión Extraordinaria N°93 de fecha 29/10/2025. 

Resultado de la votación: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 

Votos a favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic Muñoz, Daniela Guzmán Yévenes, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 

 

Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 

 
ACUERDO N°01: Se aprueba el Acta de Sesión Extraordinaria N°93 de fecha 29/10/2025. 

Finalizada la votación, el Presidente del Consejo Regional da paso a la segunda materia, la cual 
fue solicitada de forma directa por el Ejecutivo, considerando que hay plazos que se deben 
cumplir según la ley. De acuerdo a lo señalado, invita al seremi de Bienes Nacionales Rodrigo 
Baeza Boyardi, para que pase a la mesa e informe del requerimiento enviado a través del Oficio 
N°01629 de fecha 24/11/2025, el cual solicita 
Gratuito de Corto Plazo de inmueble fiscal en favor del Servicio de Registro Civil e Identificación 

 

Hace uso de la palabra el seremi de Bienes Nacionales Rodrigo Baeza, quien saluda cordialmente 
a todos los presentes, señalando que todos los procedimientos, todo lo que ingresa a Bienes 
Nacionales por concesiones de usos gratuito, tanto a corto como largo plazo, es necesario que 
sea medido por el nivel central a propósitos de sus programas de mejoramiento de la gestión o 
convenio de desempeño colectivo, teniendo una meta que es la duración del expediente 
tramitado, lo cual no puede pasar para las de corto plazo, 180 días y para la de largo plazo, 240 
días. Sin embargo, agrega que existe otra meta que es la de rezago que son aquellas que no se 
cumplen en el año porque nosotros tenemos un margen de cumplimiento del 85 al 90% y en ese 
sentido hay un margen pendiente y eso queda como una meta de rezago y en este caso, la 
concesión del Registro Civil quedó como una meta de rezago, la que tiene que estar concluida el 
31 de diciembre en el sistema informático y esa meta se cumple cuando se envían los 
antecedentes al Gore para la dictación del acto administrativo. Pero la meta de rezago, que es la 
otra meta que yo me refería, esa meta solo se cumple cuando se pone fin en el sistema, en el 
sistema que tiene todos los expedientes digitales del Ministerio de Bienes Nacionales, lo que se 
cumple con la notificación al concesionario de que el acto administrativo se encuentra totalmente 
tramitado. 
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Siguiendo con su intervención, indica que se está solicitando regularizar la tenencia que tiene 
actualmente el Registro Civil, a corto plazo, porque hay una intención de que esto sea finalmente 
administrado también entre el Gobierno Regional, Serviu y Bienes Nacionales, siendo este un 
lugar muy estratégico al cual asisten muchas personas todos los días a realizar diferentes trámites. 
 
Acto seguido, interviene el consejero regional Christopher Casanova González, quien, junto con 
saludar a todos los presentes, consulta sobre una consulta técnica respecto a un estudio de título 
por parte del Gobierno Regional, en qué estado se encuentra, si finalizó y si es posible entregarles 
una copia. 
 
Interviene el jefe de división Raúl Súnico, quien señala que efectivamente se encuentra en proceso 
de término el estudio de títulos, lo que ha sido bastante positivo porque se ha logrado resolver 
la ubicación de desvío en este edificio que generaba un conjunto de complicaciones, por lo que 
cree que en los próximos 30 días va a estar terminado como para hacerlo llegar al Consejo 
Regional. Señala además que el informe final fue entregado, sin embargo, le hicieron una serie 
de observaciones para acotar bien el tema de desvío y una vez que respondan a esas 
observaciones, tenemos el estudio terminado como para hacerlo llegar.  
 
Finalizadas las intervenciones, el Presidente del Consejo Regional, consulta a viva voz la votación 
del requerimiento solicitado a través del Oficio N°01629 de fecha 24/11/2025. 

 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic Muñoz, Daniela Guzmán Yévenes, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°02: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025 Concesión de Uso Gratuito de Corto Plazo 

N°16CTC548, respecto del inmueble fiscal emplazado en Calle Bulnes 590, Sitio 2, primer piso, 
oficina 2-B y segundo piso oficina 2.I, con una superficie de 386,25 metros cuadrados, Rol de 
Avalúo 86-9, Unidad Catastral 1385334, Plazo 5 años. 
 
Luego de la votación, el Presidente del Consejo Regional, solicita realizar una modificación de la 
tabla y dar cuenta de la Comisión de Desarrollo Social y Seguridad, a cargo de su presidenta 
consejera regional Lorena Jardúa Campos. 

 

Comisión de Desarrollo Social y Seguridad N°24 de fecha 12/11/2025 y N°25 de fecha 
19/11/2025, a cargo de su presidenta consejera regional Lorena Jardúa Campos. 

 
El Presidente del Consejo Regional, indica que en esta comisión se verán grandes materias que 
son priorizadas con los fondos del 8%, haciendo uso de la ocasión para saludar a todos los 
dirigentes que se encuentran presentes, quienes pertenecen a las distintas organizaciones que 
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han postulado a este fondo, el cual se está cerrando con estas aprobaciones por el año 2025. 
Posteriormente, le solicita a la presidenta de la comisión de Desarrollo Social y Seguridad, 
consejera regional Lorena Jardúa Campos, se sirva dar cuenta de lo tratado en su comisión. 
 
Interviene la presidenta de la comisión de Desarrollo Social y Seguridad, consejera regional 
Lorena Jardúa Campos, quien se suma a los saludos para todos los miembros de organizaciones 
que los acompañan el día de hoy, sus colegas, los profesionales del Gore, señalando que pasará 
a dar cuenta del trabajo realizado en la comisión. 
 

   Materia N°01: 
 
La presidenta de la comisión pasa a dar cuenta de la Comisión N°24 de fecha 12/11/2025, con 
el análisis del Oficio N°01571 de fecha 07/11/2025, el cual dentro del programa del 8% 
Vinculación con la Comunidad, solicita recursos para la Agroexpo de San Carlos Ñuble 2026  
Corporación Privada de Desarrollo de San Carlos, de acuerdo al siguiente informe: 
 

 

 f
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Finalmente, la presidenta de la comisión señala que la materia fue aprobada por unanimidad de 
los consejeros titulares, por lo que solicita al Presidente del Consejo Regional, se sirva ratificar la 
votación en el Pleno.  

El Presidente del Consejo Regional instruye al Secretario Ejecutivo se sirva solicitar la votación. 

El Secretario Ejecutivo (S), solicita la votación del requerimiento enviado a través del Oficio 
N°01571 de fecha 07/11/2025, primera materia.  

 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°03: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, APRUEBA -

según el siguiente detalle:  
 

 
 
Los consejeros y consejeras regionales fundamentan su votación: 
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La consejera regional Bárbara Hennig Godoy saluda cordialmente señalando que se encuentra 
feliz de tener a esta delegación presente en el Consejo Regional, y cree que es fundamental que 
esta Feria siga funcionando y que se haga todos los años, porque es un hito a nivel regional, por 
lo tanto, aprueba. 
 
El consejero regional Carlos Chandía Bravo, junto con saludar a los presentes que los acompañan, 
al concejal, al representante del Club de Huasos, indica que esta iniciativa es muy importante no 
solamente para San Carlos sino para toda la Región de Ñuble y que tiene mucha relevancia a nivel 
del país, por lo tanto, con mucho gusto aprueba. 
 
El consejero regional Carlos Garrido Cárcamo, junto con saludar a todos los presentes, desea 
saludar a su colega, consejero regional Arnoldo Jiménez Venegas, quien se encuentra delicado 
de salud, esperando que se recupere muy pronto de la situación que lo aqueja. Respecto a la 
iniciativa, concuerda que son actividades que potencian la economía local, siendo una tradición, 
por lo tanto, aprueba.  
 
El consejero regional Christopher Casanova González, señala que concuerda con sus colegas en 
lo expuesto, por lo tanto, aprueba.  
 
El consejero regional Dalibor Franulic Muñoz, saluda a todos los presentes, indicando que 
concuerda con sus colegas porque esta iniciativa mueve la economía local, potencia el desarrollo 
de la comuna, provincia y de la región, por lo tanto, aprueba. 
 
La consejera regional Daniela Guzmán Yévenes, saluda cordialmente a todos los presentes, al 
concejal, señalando que es una actividad que data de muchos años y la idea es que se siga 
promoviendo el turismo, el conocimiento, el encuentro en la zona, por lo tanto, con mucho gusto 
aprueba. 
 
La consejera regional Geraldine Aravena Godoy señala que considerando que es una actividad 
familiar que ha perdurado por muchos años, aprueba. 
 
El consejero regional Iter Stuardo Malverde, junto con saludar, le indica al Gobernador que esta 
es la metodología que le gusta que se use, porque la gente necesita saber cómo vota cada 
consejero regional, por lo tanto, agradece haber tomado esta moción que hizo en la comisión de 
Gobierno, por lo tanto, por la historia que tiene, por la agricultura, por los resultados que son 
relevantes, aprueba. 
 
La consejera regional Lorena Jardúa Campos, señala que considerando que el principal eje de 
desarrollo de la región es la agricultura, obviamente está muy de acuerdo con esta iniciativa, 
aprueba.  
 
La consejera regional María Elena Acuña Olivera, señala que está de acuerdo con la iniciativa que 
permite que las familias puedan acceder en forma gratuita, por lo tanto, aprueba. 
 
El consejero regional Mario Urra Zambrano, saluda a todos los presentes, a los concejales, a los 
vecinos y directivos que los acompañan, señalando que, para dar continuidad a esta iniciativa, 
aprueba.  
 
El consejero regional Pablo Jiménez Acuña, saluda a todos los presentes, señalando que, 
habiendo crecido, estudiado y trabajado también en San Carlos, y en particular para la Agroexpo, 
con la gente de Prodesal de Ñiquén, siente que la Agroexpo es parte del ADN de San Carlos y 
prácticamente de la región. Así es que, sin lugar a dudas, apruebo. 
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El consejero regional Sergio Ruiz Aedo, desea expresar dos consideraciones: la primera es que 
esto es muy importante para la capital del Punilla como es San Carlos, por la historia, lo que 
significa, y como lo decía el consejero Pablo Jiménez, esto se encuentra en el ADN y en el corazón 
de cada uno de los Sancarlinos, de la gente del Punilla y también de la región. Una exposición 
que se ha mantenido en el tiempo, aun cuando ha desaparecido ese carácter que tiene la 
exposición ganadera, lamentablemente, porque nuestra agricultura está votada, siendo esa la 
realidad. En segundo lugar, recordar lo que solicitó en la comisión y que espera que se considere 
por los organizadores que hicieron la exposición, que parte de la línea de este proyecto, el que 
está directamente relacionado con más de mil pequeños agricultores, que es un gran esfuerzo 
que está haciendo el gobierno regional, respaldado naturalmente por nosotros como CORE, que 
se siga desarrollando en el tiempo junto a las comunidades. De acuerdo a lo señalado, con mucha 
felicidad aprueba esta iniciativa. 
 
El consejero regional Wilson Ponce Hernández, saluda cordialmente a todos los presentes 
indicando que la Agroexpo tiene muy buenos embajadores aquí en el Consejo Regional, Don 
Pablo Jiménez, Lorena, Sergio, quienes les plantearon la idea. Agrega que personalmente 
considera que algo muy valioso es que sea gratuita, siendo esto un gran valor frente a la situación 
económica que todos enfrentan, porque muchas veces las personas tienen ganas de participar, 
pero el tema económico lo limita. Así que yo creo que ese es el gran valor que le da a esta 
iniciativa, por lo tanto, espera que sea un gran éxito, que tenga una difusión adecuada para que 
la gente vaya en gran número y disfrute de la fiesta, que como dice Pablo y Sergio, son parte de 
la identidad que tenemos aquí en nuestra Región de Ñuble. Así que con todo gusto también 
apruebo. 
 
El Presidente del Consejo Regional, señala que aprueba totalmente la iniciativa.  
 
Acto seguido, interviene don Gastón López Castro, quien en representación del Directorio de la 
Corporación de Desarrollo de San Carlos, agradece a todos los consejeros por haber aprobado 
esta iniciativa, porque Agroexpo es una feria que se realiza desde hace muchos años y cuesta 
mucho sacar adelante la exposición, a veces con eventos climáticos que no son muy favorables. 
 
También ha habido años en que no les ha ido bien y han tenido que amortiguar algunas deudas 
por el resto del año, pero para ellos es muy importante la participación del gobierno regional con 
esta subvención, de tal manera de abrir Agroexpo de manera gratuita en esta jornada a toda la 
región. Así que vamos a extender una invitación a todos quienes quieran visitar Agroexpo, 
expositores también, que quieran desde el mundo de la pequeña agricultura a ir a estar allá con 
sus stands y no tan solo por el día de la actividad, sino que, por todo el fin de semana, de tal 
manera que puedan ir con delegaciones, agricultores, expositores, etc. Así que muchas gracias y 
esperan seguir entregando estas jornadas de entretenimiento no tan solo a San Carlos, sino que 
a la provincia de Punilla y a la Región de Ñuble.  
 
Materia N°02: 
 
La presidenta de la comisión pasa a dar cuenta de la segunda aprobación realizada en la Comisión 
N°24 de fecha 12/11/2025, con el análisis del Oficio N°01571 de fecha 07/11/2025, el cual 
dentro del programa del 8% Vinculación con la Comunidad, solicita recursos para 
Emprendedora y Artística El Choclo 2026 , de acuerdo al siguiente 
informe: 
 



 

Avda. Libertad s/n Edificios Públicos, Chillán, Provincia Diguillín/Fono +56 443208970 
Consejo Regional de Ñuble 

Página 12 de 74 
 
 

Finalmente, la presidenta de la comisión señala que la materia fue aprobada por unanimidad de 
los consejeros titulares, por lo que solicita al Presidente del Consejo Regional, se sirva ratificar la 
votación en el Pleno.  

 
El Presidente del Consejo Regional solicita al Secretario Ejecutivo se sirva solicitar la votación. 

 
El Secretario Ejecutivo (S), solicita la votación del requerimiento enviado a través del Oficio 
N°01571 de fecha 07/11/2025, segunda materia. 

 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°04: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, APRUEBA -

según el siguiente detalle:  
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Los consejeros y consejeras regionales fundamentan su votación: 
 
La consejera Bárbara Hennig Godoy, les desea mucho éxito y aprueba. 
 
El consejero regional Carlos Chandía Bravo, saluda afectuosamente a todos los vecinos de la Junta 
de Vecinos y a quienes los acompañan de San Ignacio, aprobando la materia.  
 
El consejero regional Mario Urra Zambrano, les ofrece una cordial bienvenida a la Junta de Vecinos 
Lucero, a Manuel, concejal de la comuna, felicitándolo por el apoyo que entrega a los vecinos, y 
espera que esta iniciativa tenga trascendencia en el tiempo y se instaure en la región, por lo tanto, 
aprueba.  
 
El consejero regional Sergio Ruíz Aedo, señala que por el esfuerzo que esta Junta de Vecinos le 
pone a esta actividad y por el bien de la comuna, aprueba.  
 
El consejero regional Wilson Ponce Hernández, indica que espera que esta sea la gran fiesta del 
choclo en la región y a partir de ahora con el apoyo del Gobierno Regional, por lo tanto, aprueba.  
 
Luego de la votación, el Presidente del Consejo Regional le ofrece la palabra a la presidenta de 
la Junta de Vecinos El Lucero de la comuna de San Ignacio, Teresa Rodríguez, quien saluda 
cordialmente a todos los presentes, agradeciendo la oportunidad que se les ofrece como sector 
rural dándoles la posibilidad de agrandar un poco más a los emprendedores y también a la región, 
además indicando que esta fiesta ha salido hacia afuera y eso engrandece a la comuna de San 
Ignacio y, principalmente al sector rural, porque les da identidad, mostrando la cultura y el 
patrimonio que tienen.  Finalmente señala que los invita a todos que disfruten del choclo, de la 
humita y de todos los artesanos que se encuentran en esta hermosa localidad. 
 
 
MATERIA N°03: 
 
La presidenta de la comisión pasa a dar cuenta de la tercera aprobación realizada en la Comisión 
N°24 de fecha 12/11/2025, con el análisis del Oficio N°01571 de fecha 07/11/2025, el cual 
dentro del programa del 8% Vinculación con la Comunidad, solicita recursos para 
Implementación Ambulancia para temporada deportiva 2025/2026 , Asociación Deportiva y 

Cultural de Clubes de Huasos de Ñuble, de acuerdo al siguiente informe: 
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Finalmente, la presidenta de la comisión señala que la materia fue aprobada por unanimidad de 
los consejeros titulares, por lo que solicita al Presidente del Consejo Regional, se sirva ratificar la 
votación en el Pleno.  

 
El Presidente del Consejo Regional solicita al Secretario Ejecutivo se sirva solicitar la votación. 

 
El Secretario Ejecutivo (S), solicita la votación del requerimiento enviado a través del Oficio 
N°01571 de fecha 07/11/2025, tercera materia. 

 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
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ACUERDO N°05: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, APRUEBA -

según el siguiente detalle:  

 
 
Los consejeros y consejeras regionales fundamentan su votación. 
 
La consejera regional Bárbara Hennig Godoy, señala que la seguridad en un rodeo es fundamental 
y sobre todo la rapidez, por lo que tener una ambulancia en el lugar es muy importante, por lo 
tanto, Aprueba. 
 
El consejero regional Carlos Chandía Bravo, saluda a todos los representantes de la asociación al 
Club de Huasos Sebastián Piñera, señalando que poco a poco ha ido conocimiento la pasión de 
todas estas personas siendo más de 17 clubes quienes mantienen vivo el rodeo, las tradiciones 
no solo para Ñuble sino que para Chile, siendo el rodeo uno de los deportes que le da tradición 
y cultura al país, por lo tanto, por el compromiso que siempre ha tenido por las tradiciones del 
Chile, por el campo, por el rodeo y por mi amigo del Club de Huasos, apruebo.  
 
El consejero regional Carlos Garrido Cárcamo, señala que considerando que es una fiesta 
tradicional que mantiene, valga la redundancia, las tradiciones y que los establecimientos de salud 
normalmente no cuentan en ninguna de las comunas la posibilidad de apoyar estas actividades, 
siendo el deber que tienen con estas actividades masivas en el sentido de darles seguridad a los 
concurrentes, Aprueba. 
 
El consejero regional Dalibor Franulic Muñoz, indica que no le cabe duda que este requerimiento 
es muy importante, por lo tanto, aprueba con mucho gusto. 
 
La consejera regional Geraldine Aravena Godoy indica que considerando que hay que tomar todas 
las medidas necesarias en cuanto a salud, aprueba. 
 
El consejero regional Iter Stuardo Malverde, indica que va a aprobar esta iniciativa porque es uno 
de los defensores del campo y de las tradiciones en su provincia, no perdiéndose ningún rodeo 
en el Itata, le gustan las carreras, el rodeo, la rayuela corta y larga, entre otras. 
 
La consejera regional Lorena Jardúa Campos, señala que feliz de aprobar este proyecto porque 
sabe lo importante de que cuenten con la ambulancia. Indica que antiguamente, las pedían 
prestadas a ciertos municipios, o a los departamentos de salud y se quedaban desproveídos en 
las emergencias de los consultorios, por lo tanto, le parece una muy buena iniciativa que hoy 
puedan arrendar la ambulancia correspondiente 
 
La consejera regional María Elena Acuña Olivera, señala que, porque es muy necesario contar con 
este medio en los rodeos, porque en la inauguración pasada en Pinto, por ejemplo, le tocó 
presenciar como una de las personas visitantes al rodeo se descompensó por la presión y ahí 
estaba una ambulancia atenta atendiendo cualquier requerimiento de salud, por lo tanto, aprueba. 
 
El consejero regional Mario Urra Zambrano, indica que es un defensor del campo, las tradiciones, 
sobre todo en la región y considerando que este es un beneficio para 17 clubes, y no tan solo 
para los jinetes, sino que también para sus familias. Hoy día el rodeo se ha preocupado también 
de proteger a los animales y desde el año 1962 el rodeo es considerado un deporte nacional, al 
igual que la rayuela. De acuerdo a lo señalado, con todo gusto aprueba y aprovecha de enviar un 
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saludo al Club de Huasos Rivera del Larqui de Bulnes y a Patricio Gutiérrez, Presidente Fenaro 
Ñuble. 
 
El consejero regional Sergio Ruiz Aedo, indica que esta asociación es de mucho esfuerzo, les 
cuesta, siendo la gente de más trabajo de nuestro campo a lo largo del país. No es la asociación 
que paga, sino la asociación que hace la pega completa y a veces con tanto esfuerzo, que ellos 
mismos tienen que hacer la pega de cuidar y trasladar a sus propios animales, por lo tanto, cree 
que es justo estar con ellos en esta actividad tan bonita que brindan a la región. Aprueba.  
 
El consejero regional Wilson Ponce Hernández, señala que valora muchos lo que significan los 
Clubes de Huasos en el territorio, en las provincias, en las comunas, por la seguridad también 
que representa y la manera de que nosotros como gobierno podamos también contribuir a esto, 
también aprueba esta iniciativa.  
 
El Presidente del Consejo Regional, señala que indudablemente también aprueba la iniciativa, 
porque esta es la segunda vez que estamos financiando este elemento de seguridad, porque no 
todos los municipios contaban con ambulancias para poder acompañar en este tipo de eventos. 
Esto se inició hace dos años atrás y cree que fue un buen ejercicio, con buenos resultados porque 
finalmente les da tranquilidad a todos, por lo tanto, en esta instancia, solo reafirmar ese 
compromiso que hemos tenido desde el día uno. 
 
El Presidente del Consejo Regional, invita a la mesa al Director de la Asociación Camilo Zambrano, 
quien junto con saludar cordialmente entrega saludos en nombre de su presidente Patricio 
Gutiérrez Arce y los agradecimientos por este aporte, porque llevan muchos años trabajando y 
en esta instancia gracias al Gobernador y al Consejo Regional, pueden contar con este servicio. 
Agrega, además, que es muy importante para ellos y para nuestros 17 clubes, acompañándolos 
en esta instancia socios del Club Sebastián Pinera quienes este año se agregaron a la Asociación, 
habiendo muchos nuevos clubes que también quieren entrar, por lo tanto, esta implementación 
de seguridad es muy importante como directorio y que también cumplimos con parte de nuestro 
reglamento. 
 
MATERIA N°04: 
 
La presidenta de la comisión pasa a dar cuenta de la cuarta a aprobación realizada en la Comisión 
N°24 de fecha 12/11/2025, con el análisis del Oficio N°01571 de fecha 07/11/2025, el cual 
dentro del programa del 8% Vinculación con la Comunidad, solicita recursos para 
Sociedad Empleados de Comercio de Chillán, de acuerdo al siguiente informe: 
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Finalmente, la presidenta de la comisión señala que la materia fue aprobada por unanimidad de 
los consejeros titulares, por lo que solicita al Presidente del Consejo Regional, se sirva ratificar la 
votación en el Pleno.  

 
El Presidente del Consejo Regional solicita al Secretario Ejecutivo se sirva solicitar la votación. 

 
El Secretario Ejecutivo (S), solicita la votación del requerimiento enviado a través del Oficio 
N°01571 de fecha 07/11/2025, cuarta materia. 

Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter 
Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, 
Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Inhabilidad: Consejera Regional Daniela Guzmán Yévenes. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°06: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, APRUEBA - 
según el siguiente detalle:  

 
 
Los consejeros y consejeras regionales fundamentan su votación. 
 
La consejera regional Bárbara Hennig Godoy indica que cree que es una deuda que tenemos con 
el comercio, sobre todo con los daños que se provocaron durante el estallido social y además la 
pandemia, estuvieron cerrados casi dos años, por lo que cree que es súper importante poder 
avivar y hacer una actividad tan grande como esta en la avenida Argentina, lo que le da vida al 
sector y vida a la gente porque estamos en una región muy apagada y donde el clima de repente 
no nos acompaña mucho. De acuerdo a lo indicado por las personas y por toda la comunidad, 
aprueba.  
 
El consejero regional Carlos Chandía Bravo, señala que el barrio Argentina se ha visto afectado 
en los últimos años con todo lo que ocurrió y es bueno darle vida y descentralizar un poco los 
grandes eventos hacia sectores aledaños, lo que dará más vida a los sectores, por lo tanto, 
Aprueba.  
 
El consejero regional Carlos Garrido Cárcamo, indica que considerando que potenciando los 
barrios comerciales reactiva la economía y no solamente en la capital regional porque hay otras 
iniciativas en las comunas donde se están implementando barrios comerciales, recuperando 
espacios, lo que incentiva la economía local, por lo tanto, con mucho gusto, aprueba. 
 
El consejero regional Dalibor Franulic Muñoz, indica que, considerando la importancia para la 
avenida respecto al turismo, la cultura y todo su desarrollo económico, aprueba.  
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La consejera regional Daniela Guzmán Yévenes, señala que a pesar de la valoración que realiza y 
de todo lo que significa la reactivación económica en la zona, debe abstenerse de votar y se 
inhabilita porque es socia de la Asociación de los Empleados de Comercio.  
 
La consejera regional Geraldine Aravena Godoy, indica que teniendo en cuenta la cifra de 
empleabilidad de la región y de que hay que seguir potencia el apoyo, aprueba.  
 
La consejera regional María Elena Acuña Olivera, indica que, por la reactivación del comercio 
local, aprueba.  
 
El consejero Wilson Ponce Hernández, felicita por la iniciativa y le parece interesante este tipo de 
situaciones que se generan, lo que van dando espacio también a los emprendedores, porque en 
esto no solo están pensando en ellos, sino también integrar ciertos espacios para cierto grupo 
de emprendedores que les cuesta mostrar sus emprendimientos por la diversidad de productos. 
Agrega que el día de ayer estuvo en Quirihue en una actividad de la conmemoración de la 
eliminación del día de la violencia contra las mujeres, y había muchos grupos de emprendedoras, 
personas mayores particularmente y que la gran queja que tenían era no tener espacios, no tener 
lugares donde poder visibilizar y mostrar los que hacen para comercializar o para que su trabajo 
sea valorado, por lo tanto, espera que iniciativas como están también se puedan generar en las 
comunas y que los emprendedores tengan espacios que no sean por solo un día, sino varios días 
o fines de semana, porque eso les permite a las personas generar ingresos. Solicita que se 
considere lo planteado y aprueba la iniciativa. 
 
El Presidente del Consejo Regional señala que aprobará esta iniciativa por varios motivos; en 
primer lugar, porque siente que hay que apoyar a un sector de la economía de la región y porque 
cree que hay que volverles la ciudad a las personas y porque se irán explorando iniciativas que 
se puedan ir replicando individualmente en otras comunas y tercero porque viene después el 
proyecto del Boulevard que es la reconfiguración de la Avda. Argentina, es decir se le dará vida 
por un lado, porque habrá una intervención que va a afectar por otro lado, por lo que tenemos 
que ir preparándonos en ese ámbito. Agrega y concuerda con la consejera, que hay que darle 
alegría a la región, porque nos faltan espacios de alegría, por lo tanto, aprueba. 
 
El Presidente del Consejo Regional, invita a la mesa a Tomás González, presidente de la Sociedad 
de Empleados de Comercio de Chillán, quien saluda cordialmente a todos los presentes y 
agradece al Gobernador y a los consejeros regionales, el apoyo en esta iniciativa que irá en directo 
beneficio de los locatarios de la Avda. Argentina y de los emprendedores de la región.  
 
Acto seguido, la presidenta de la comisión, consejera regional Lorena Jardúa Campos, pasa a dar 
cuenta de la comisión N°25 de fecha 19/11/2025, instancia en la cual se analizó el requerimiento 
solicitado a través del Oficio N°01597 de fecha 17/11/2025, en su primera materia, el cual 
solicita recursos en el marco de Iniciativas del Fondo de Vinculación con la Comunidad 8%, para 
el proyecto , de la Corporación Histórica y 
Cultural Bernardo O´Higgins de Chillán Vejo, para lo cual pasa a dar lectura del siguiente informe:  
 
Primera Materia: 
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Finalmente, la presidenta de la comisión señala que la materia fue aprobada por Mayoría Simple 
y que los votos de rechazo fueron justificados, instancia en la cual procede a leerlos:   
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La presidenta de la comisión señala que es lo que puede informar respecto a esta votación. 
 
El Presidente del Consejo Regional indica que desea hacer una precisión en el sentido que se 
aprueban  líneas presupuestarias, por lo tanto cuando dicen líneas sociales, es distinta la línea 
cultural que aprobamos y los fondos que se aprueban por cada una de esas líneas, es decir, no 
es que se deje de hacer una cosa por la otra y que además son los últimos fondos disponibles 
para cerrar el año, por lo tanto, reconvertir es muy difícil a esta altura del año y se corre el riesgo 
de que de nuevo se va a perder porque no se pueden traspasar para el año 2026. 
 
De acuerdo a lo señalado, y entendiendo lo expresado por los consejeros, sin hacer juicio de la 
opinión, solicita que tengan estos antecedentes en la mesa antes de la votación.  
 
El consejero regional Sergio Ruiz Aedo, señala de acuerdo al comentario que se expresó en la 
comisión, es que estamos hablando de dos libros y claramente, por lo menos en algún aspecto, 
encuentro interesante el segundo libro, interesante y oportuno además porque no tenemos un 
libro para poder presentarlo, además que recoge la cultura y la creación de los personajes simples 
de nuestra región, por lo tanto, por ese lado, encuentra que es importante ese segundo libro. De 
igual manera, comparte que los dos libros en este momento, implican un alto costo también. 
 
El consejero regional Wilson Ponce Hernández, señala respecto al planteamiento que les hace el 
Gobernador, el desea devolverle el balón y ponerlo en su área, y de igual manera la 
responsabilidad como Gobernador y del equipo técnico que presenta esta iniciativa, que se vea 
cuál es la sensibilidad que tenemos aquí en el Consejo Regional, porque pueden llegar muchas 
iniciativas de todo tipo, pero cuál es la sensibilidad y cuál es la prioridad que tenemos, se ha 
hablado muchas veces del tema social, salud, adultos mayores. 
 
Agrega que entiende que estos son recursos que van quedando y que son los últimos proyectos 
que se presentan, pero también veámoslo desde otro punto de vista, porque de mi 
responsabilidad hoy día como consejero, representando un territorio de rezago, en el cual hay 
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muchas necesidades que tal vez pudiesen haber accedido a este fondo y que no lo hicieron por 
desconocimiento, por ignorancia, o porque no fueron calificadas, tal vez, estas iniciativas. 
 
 
Finalmente señala que no está en contra del proyecto, tampoco del Instituto  o de 
la Corporación, o de los historiadores, porque le merecen todo el respeto del mundo por lo que 
hacen y lo que han hecho, pero hay otras líneas de financiamiento a las que ahora pueden acceder, 
y es por todo esto su argumento, solicitando que en el futuro cree necesario que se pueda ver, y 
lo deja planteado, los montos que podamos asignar a través de esta vinculación directa, en el 
sentido que tienen que tener montos máximos también, porque de repente iniciativas como los 
Colostomizados, a quienes se le aportaron doce millones de pesos para recién financiarles dos 
meses de sus necesidades básicas para tener una mejor calidad de vida, con la petición de 
cincuenta millones de nuevos libros; ahí es donde se le genera esta dicotomía que la verdad es 
que no la puede soslayar. 
 
El Presidente del Consejo Regional, señala que se encuentra totalmente de acuerdo, recordando 
que es el primer año que se inicia este proceso, recién se está armando un reglamento que se 
está institucionalizando y en el cual hay mucho que mejorar, sin embargo señala que están de 
acuerdo con esto, porque cree que va en la línea de la cultura también y de la identidad de 
nuestra Región de Ñuble, porque si hoy día nos preguntamos: ¿dónde tenemos hoy 
sistematizados todos los personajes de la región de Ñuble?, no existe, y si hablamos de nuestra 
cultura, identidad, de nuestros personajes, no tenemos un documento que se le pueda entregar 
a una persona, a los colegios o a quien venga a visitarnos, por lo tanto, cree que es una deuda, 
porque se debe tener algo para mostrar nuestra región, porque lo que existe está por separado, 
por capítulos pero nada sistematizado, y personalmente cree que esta es una buena alternativa. 
 
El consejero regional Pablo Jiménez Acuña, señala que dentro del trabajo que se realizó en la 
comisión, también hubo votos que argumentaron a favor, no todos los argumentos fueron 
desfavorables, por lo tanto, quiere recalcar que se debe dar espacio a la cultura y este proyecto 
va a quedar para mucho tiempo, porque quedarán plasmados nuestros personajes, nuestras 
tradiciones, donde se va a investigar en toda la región, no es sólo de acá de Chillán, sino que de 
toda la región y habrá una cantidad importante de cuatro mil ejemplares que se van a distribuir 
entre toda la región, lo que no es menor, por eso su argumento es a favor. 
 
El consejero regional Mario Urra Zambrano, señala que comparte en cierta medida algunas de 
sus intervenciones, pero lo que invito es que la pega la podamos realizar nosotros con las 
organizaciones, para que lleguen a este punto, y no estamos dejando de financiar a otra 
organización que a lo mejor ustedes pueden creer que lo necesitan más, no estamos dejando de 
implementar una ambulancia, por ejemplo, por financiar un libro, acá se está financiando cultura, 
tradición y en lo personal desea que sus hijos tengan acceso a la historia de Ñuble. Agrega 
además, que hoy en día es el proyecto que les llegó, instancia en la cual a esta altura del año es 
difícil reconvertir los recursos y estos no se van a ir hacia alguna iniciativa que se puede pensar 
que lo necesita más, por lo tanto, los invita a poder asesorar a las organizaciones en su 
oportunidad; hoy en día se encuentra en la mesa este proyecto de una organización con tradición 
histórica en la región, siendo un proyecto que va a trascender en el tiempo, por lo tanto, les pide 
poder recapacitar en la votación en bien de este proyecto. 
 
El consejero regional Carlos Chandía Bravo, señala que él trabajó en el Gobierno Regional, fue 
Jefe de División de Presupuestos y el 8% de vinculación con la comunidad que beneficia a las 
organizaciones sociales, sale del mismo ítem o subtítulo de asignación directa, por lo tanto, si 
por equis razón hoy en día estos recursos no se aprobaran, pueden pasar perfectamente a 
beneficiar a Seguridad Ciudadana,, a Social, Adulto Mayor y otras necesidades de importancia. 
Comparte el argumento que señala el consejero Urra, pero señala por ejemplo que en la Región 
de Ñuble hay muchas necesidades, llevan 7 años como región, sin embargo, si va a algún sector 
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donde puede faltar agua potable, o pavimentar el camino, personalmente le dará la prioridad al 
agua potable, Ñuble además tiene muchas necesidades en Seguridad Ciudadana, hay situaciones 
de sustentación, hace poco asesinaron a un vecino y eso se debe tomar en consideración. 
 
Finalmente señala que no piensa o dice que esto no sea importante, pero claramente hay 
necesidades que se deben tomar en primera instancia antes que otras. 
 
La consejera regional María Elena Acuña, señala que no está en desacuerdo con el rescate de la 
cultura local, lo que si está en desacuerdo es con el costo de la edición, porque tal vez si se 
realizará de manera digital podría llegar igual a todas las bibliotecas y a todos los 
establecimientos que quisieran; puede ser señala, que a lo mejor faltó una orientación técnica, y 
con esto se bajan mucho los costos del proyecto, además estamos en la era digital donde no 
queremos más papel y con esto estamos promocionando el papel. Finalmente señala que ese fue 
su argumento para rechazar en su oportunidad.  
 
El Presidente del Consejo Regional, a petición de varios consejeros, indica que se hará un breve 
receso.  
 
Finalizado el receso, el Presidente del Consejo Regional, le ofrece una cordial bienvenida al 
profesor Marcial Pedreros, que los acompaña y saludar además al Vicerrector de la Universidad 
del Alba, Ricardo Bocáz. 
 
El Presidente del Consejo Regional, señala que se ha realizado una conversación porque la idea 
es que se pueda seguir avanzando en esto, por lo tanto, solicita al Secretario Ejecutivo (S), se 
sirva solicitar la votación de la iniciativa. 
 
El Presidente del Consejo Regional solicita al Secretario Ejecutivo se sirva solicitar la votación. 

 
El Secretario Ejecutivo (S), solicita la votación del requerimiento enviado a través del Oficio 
N°01597 de fecha 17/11/2025, primera materia. 

Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°07: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, APRUEBA -
ASIGNACIONES DIRECT según el siguiente detalle:  
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Los consejeros y consejeras regionales fundamentan su votación. 
 
El consejero regional Carlos Chandía Bravo, señala que antes de dar su votación, nuevamente 
desea que hay diferentes instancias en que se puede verificar las necesidades de la región, la 
importancia que tiene para cada sector los proyectos que se están entregando hoy día, por 
ejemplo, con los proyectos de seguridad ciudadana estamos dando un tremendo incentivo a las 
policías, para seguir combatiendo la  y con estas cámaras que no son de la misma calidad que 
las cámaras que tenemos del Gobierno Regional, por lo tanto hoy día, hay iniciativas y prioridades 
que tenemos que ir visualizando, sin embargo, de acuerdo a lo mencionado y a lo aclarado por 
respecto a la iniciativa, aprueba.  
 
El consejero regional Carlos Garrido Cárcamo,  indica que no votó en la comisión anterior, pero 
estoy de acuerdo con los argumentos que se presentaron allí, y tal como decía el consejero Pablo, 
también habían argumentos positivos los cuales también comparto ahora, porque es súper 
importante tener testimonios de la identidad de nuestra región y tener evidencia visual o tangible, 
sin embargo, como decía la consejera María Elena, le preocupa que estamos con políticas de 
evitar el uso de papeles , entonces el tema de combinar digitalmente una edición sería muy 
positivo, ojalá que se pudiera hacer de todas maneras como esto se va a aprobar, el poder hacer 
una publicación digital, por lo tanto, aprueba. 
 
La consejera regional Daniela Guzmán Yévenes, aprueba la iniciativa, sin embargo desea valorar 
y resaltar el trabajo que ha tenido este instituto durante todo el tiempo en que los conoce, además 
valora mucho la recuperación de las tradiciones, de la historia, porque es fundamental para la 
construcción de la identidad y ayuda a preservar el patrimonio a las futuras generaciones, así que 
valora de sobremanera todo el trabajo que están haciendo y les agradece además porque es un 
trabajo que hacen a honores, un trabajo que no es pagado y solamente lo hacen por amor a 
Ñuble, a sus tradiciones y a su historia, que los hace trabajar de esta manera tan valorable, por 
lo tanto Aprueba.  
 
La consejera regional Geraldine Aravena Godoy, indica que comisión aprobó la iniciativa, sin 
embargo, recalcó el tema del costo del proyecto y quizás más adelante poder considerar que 
estamos en una era digital. Aprueba. 
 
La consejera regional Lorena Jardúa Campos, señala que antes de votar y aprovechando que se 
encuentra presente la señora Tamara Valenzuela, que es quien les va a presentar el próximo año 
la aprobación del reglamente de asignación del 8%, hay algunas observaciones que tiene que 
hacer; en primer lugar y para que no ocurra este tipo de inconvenientes, y malgastar muchas 
veces el trabajo tanto del equipo de Gabriela Toledo como también de la organización que trabaja 
su proyecto durante un buen tiempo, les propone a sus colegas que en el instructivo, antes de 
empezar la preparación de la iniciativa, tomen un acuerdo en la Comisión de Desarrollo Social y 
en ese momento poder decir si el proyectos es importante para el desarrollo de la región o en 
realidad podríamos hacer algunas modificaciones, y poder trabajar el proyecto en conjunto, o sea 
que parta también con nosotros y con nuestras sugerencias. Añade además que era lo que le 
quería decir a la Sra. Tamara para que lo considere. 
 
De igual manera menciona que hizo presente en la comisión, que antes que se les comunique a 
las organizaciones sociales de los resultados de fondos de vinculación, el Consejo Regional pueda 
tomar conocimiento de los resultados, por lo que solicita que esa situación quede en el 
reglamento del próximo año. Agrega que también aprobó el proyecto en la comisión, con la 
finalidad de dar una nueva vuelta al proyecto, por lo tanto, su voto es favorable. 
 
El consejero regional Marcelo Cifuentes Cifuentes, señala que este proyecto es muy importante 
para la región y va a ser uno de los libros que se va a adoptar dentro de la región, porque tal 
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como se ha expresado, necesitamos un libro que nos identifique como Región de Ñuble y  espera 
que este trabajo que va a realizar esta organización, sea en beneficio de toda la región y que 
cada municipio tenga sus ejemplares para ser entregado a nuestras comunidades, por lo tanto 
con mucho gusto aprueba la iniciativa. 
 
El consejero regional Pablo Jiménez Acuña, señala que considerando el alto valor que tienen los 
libros y que muchas veces hay una limitante para comprarlos y en este caso se van a distribuir 
4.000 ejemplares gratuitamente y por sobre todo el valor histórico y cultural que tiene para 
nuestra región, con mucho gusto aprueba. 
 
El consejero regional Sergio Ruiz Aedo, señala lo mismo que en la comisión, en el sentido de la 
importancia de lo testimonial, de un libro que hable de historia, de las culturas propias de cada 
comuna, de todas las diferentes tendencias culturales, lo que será bonito testimonial y reitera que 
será un muy buen insumo para entregar a las autoridades, académicos, escolares y a toda la 
comunidad, por lo tanto, cree que es una buena inversión, Aprueba. 
 
El consejero regional Wilson Ponce Hernández, señala que en comisión rechazó esta iniciativa, 
con los argumentos que se expusieron en la lectura del acta y lo que comentó hace algunos 
minutos atrás, sin embargo señala, que siempre ha estado abierto al diálogo, y personalmente 
cree que eso los enaltece y engrandece, porque al momento de ir compartiendo ciertas 
experiencias o visiones, uno puede ir modificando también sus conductas y sus decisiones; en 
ese sentido, valoro lo que están haciendo y como lo dije anteriormente, no pone en entredicho 
el trabajo histórico  o lo que hace la corporación en sí, sin embargo tiene la responsabilidad del 
buen uso de los recursos y esto les sirve como aprendizaje, porque son 13 consejeros nuevos 
que asumieron este año, y que pueden ir perfeccionando el reglamento tal como lo propuso la 
consejera Jardúa y se pueden ir abordando algunos temas para que futuro no les pase este tipo 
de situaciones. 
 
Finalmente desea pedir disculpas a Tamara y a su equipo si ellos se sintieron un poco respecto 
ofendidos respecto a lo que decía de la responsabilidad que tienen los equipos técnicos, tal vez 
no se expresó de buena manera, pero él solicita diálogo y no encontrarse de repente con algo 
pero yo lo que apunto es esto al diálogo, al poder saber de la iniciativa y no encontrarnos de 
repente con algo, porque al no tener conocimiento de todo esto, tal vez ellos piensen que su 
trabajo no vale o que se desestima, en ningún momento quise hacer eso, y por eso les pido las 
disculpas si es que así lo sintieron como equipo todos los que están detrás del análisis de esta 
iniciativa. Solicita de ser posible, que les puedan regalar un banco de imágenes de las distintas 
comunas, lo que les puede servir en algún momento en el Gobierno Regional o en el Consejo. 
Aprueba. 
 
El Presidente del Consejo Regional, indica que votará a favor porque entiende perfectamente la 
relevancia de este tipo de investigaciones, los libros, y cómo esto contribuye a nuestra identidad 
y a nuestra cultura.  
 
Interviene el profesor y presidente de la Corporación His
Chillán Viejo, Marcial Pedreros, quien agradece el apoyo de los señores consejeros, porque este 
trabajo no es una cosa o una actividad que se les ocurrió de un día para otro, , es un trabajo de 
mucho tiempo, pensando siempre en la comunidad, pensando en Nuble, toda vez que como 
Corporación, no tienen un fin de lucro y todas las actividades que se  ha hecho durante 20 años, 
han sido en pro de Ñuble, de Chillán y de Chillán Viejo. Finalmente indica que se encuentra muy 
agradecido por este aporte que para ellos significa mucho, porque Ñuble en general van a tener 
un registro muy completo de lo que significa la cultura en esta región y en todas las comunas. 
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Acto seguido, la presidenta de la comisión, consejera regional Lorena Jardúa Campos, pasa a dar 
cuenta de la segunda materia requerida a través del Oficio N°01597 de fecha 17/11/2025, en 
el cual solicita recursos en el marco de Iniciativas del Fondo de Vinculación con la Comunidad 
8%, para el proyecto Cátedra Libre Ñuble: Diálogo y cooperación entre Universidad y la 
comunidad de la Universidad del Corporación Histórica y Cultural 
Bernardo O´Higgins de Chillán Vejo, para lo cual pasa a dar lectura del siguiente informe:  
 
Segunda Materia:  
 

 

   

 
 

 

 

Finalmente, la presidenta de la comisión señala que una consejera regional señaló que hubo 2 
consejeros que mientras el objetivo del proyecto no esté claro, se abstiene y un consejero regional 
señaló que el uso de los recursos no es importante y no le convence la iniciativa, por lo tanto, 
rechaza. 
 
Acto seguido, el Presidente del Consejo Regional instruye al Secretario Ejecutivo se sirva tomar 
la votación. 
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El Secretario Ejecutivo (S), solicita la votación del requerimiento enviado a través del Oficio 
N°01597 de fecha 17/11/2025, segunda materia. 

Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°08: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, APRUEBA -

según el siguiente detalle:  
 

 

 
 
 
Los consejeros y consejeras regionales fundamentan su votación: 
 
La consejera regional Bárbara Hennig Godoy, saluda cordialmente al rector, al vicerrector y a sus 
acompañantes en la sala, expresando que anteriormente se abstuvo en la votación porque no 
entendió bien la explicación del proyecto, no tenía claro que capacitación iban a recibir los 
dirigentes sociales y además si esto se iba a realizar en la Universidad, como se iban a trasladar 
las personas de otras comunas, por lo tanto, ante las dudas, sin embargo aunque le hubiese 
gustado haber aclarado hoy día sus dudas, por el tiempo, aprueba. 
 
La consejera regional Daniela Guzmán Yévenes, indica que espera que este programa se repita y 
que se replique en el tiempo, además que sea el inicio de un proyecto a largo plazo. Aprueba. 
 
La consejera regional María Elena Acuña Olivera, indica que espera tener la oportunidad de poder 
asistir a este proyecto, Aprueba. 
 
El consejero regional Sergio Ruíz Aedo, señala que el proyecto es una oportunidad muy buena y 
el Consejo Regional apoya la iniciativa, pero al mismo tiempo, la responsabilidad la tiene la 
Universidad, porque tienen todos los elementos para capacitar bien con la cobertura de la región, 
con la idiosincrasia del dirigente, porque necesitamos mantener la identidad del dirigente de la 
región y espera que la selección de los dirigentes sea buena, porque hay muchos que se capacitan, 
pero queda para ellos el conocimiento, por lo tanto hay que preocuparse que ellos puedan replicar 
lo aprendido con otros. Aprueba. 
 
 
El consejero regional Wilson Ponce Hernández, vuelve a repetir el argumento anterior porque 
personalmente rechazó el proyecto en la comisión y agradece al vicerrector que se dio unos 
minutos para conversar conmigo y resolver las dudas que tenía respecto a precisiones del 
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proyecto que debían haber llegado dentro de un plazo y que no llegaron, sin embargo, se dio 
esta conversación con el vicerrector porque ellos como consejeros están presentes para cuidar 
que los recursos tengan un impacto en nuestras comunidades, le preocupaba además, por 
ejemplo, el tema de los dirigentes y de ellos tenían que financiar el traslado porque todas las 
capacitaciones se hacen en Chillán, sin embargo, se les pagaran sus pasajes lo que sin duda hace 
justicia porque hacen un tremendo trabajo de forma gratuita, ocupando tiempo y muchas veces 
sus propios recursos económicos, por lo tanto, se siente muy tranquilo con las aclaraciones, así 
que Aprueba. 
 
Acto seguido, el Presidente del Consejo Regional invita a la mesa al vicerrector de la Universidad 
de El Alba, quien saluda cordialmente a todos los presentes, agradeciendo la aprobación del 
proyecto y señalándoles además que tengan la absoluta certeza de que van a estar muy 
pendientes. Señala que esto es el inicio de una escuela de dirigentes sociales a nivel regional y 
que efectivamente recoja la identidad y que recoja nuestros valores, porque nosotros tenemos 
una región poderosa en la cual vivimos y es por eso que, junto al encargado del proyecto, su 
coordinador, harán énfasis en aumentar la competencia y el desarrollo de la formulación y la 
elaboración de proyectos sociales, con los aspectos logísticos. La Universidad tiene absoluta 
responsabilidad y ya han desarrollo escuelas de liderazgo y el fruto de este proyecto, por ejemplo, 
va a ser una guía de formulación metodológica para el ABC del dirigente social con la finalidad 
que tengan mayor éxito en sus gestiones. 
 
Interviene el consejero regional Carlos Garrido Cárcamo, quien desea hacer un alcance a ver si es 
posible, porque, aunque no está contemplado en el proyecto, le gustaría que la Universidad 
mantuviese un acompañamiento en el momento cuando se formulen los proyectos, porque la 
experiencia del pasado de la gente que se ha capacitado, se llevan la capacitación para la casa, 
o cuando tienen que enfrentar un proyecto, no se acuerdan de la capacitación, por lo tanto, 
personalmente cree que para que no fracasen las postulaciones, le gustaría que la Universidad 
mantuviera el compromiso de acompañamiento cuando llegue el momento de las postulaciones.  
 
El vicerrector señala que esto no salía en el proyecto, y se enmarca dentro de la Facultad de 
Ciencias Sociales y Humanidades, dirigida por el decano Cristian Monckeberg y la idea es vincular 
a los dirigentes de Ñuble con la Universidad y esta se encuentra a disposición de los dirigentes 
sociales.  
 
Para continuar con la sesión, el Presidente del Consejo Regional, le solicita al presidente de la 
Comisión de Gobierno y Relaciones Institucionales, que de cuenta de su comisión. 

 

Comisión de Gobierno y Relaciones Institucionales N°42 de fecha 12/11/2025 y N°43 de 
fecha 19/11/2025, a cargo de su presidente consejero regional Christopher Casanova 

González. 
 

   Materia N°01: 
 

El presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova González, junto con 
saludar a los presentes señala que se han recibido en la Secretaría Ejecutiva, invitaciones para 
los siguientes periodos: desde el 05/11/2025 al 11/11/2025, las cuales fueron enviadas 
previamente en detalle.  

Interviene el consejero regional Wilson Ponce Hernández, quien desea poner nuevamente un 
punto sobre esta materia en el sentido que les llegan invitaciones extemporáneas y en otro caso 
invitaciones en las cuáles no han sido considerados, por ejemplo, una iniciativa de Corfo que 
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aprobaba recursos para una planta de proceso en San Nicolás y la invitación recién aparece 
recepcionada el día 25 y la actividad fue mucho antes. 

De igual manera señala que le llama la atención el ingreso de una invitación para la el aniversario 
del Cuerpo de Bomberos de Coelemu, la que fue el día 23 y aparece recepcionada en la 
Secretaría Ejecutiva el día 25. De acuerdo a lo señalado, se está sentando un mal precedente, 
porque entiende que le puede llegar de manera personal una invitación a algún consejero y 
luego lo pasa a mandato, por lo que solicita que, si una invitación llega de manera personal y 
se pasa para mandato, que esa invitación pueda ser compartida con los demás consejeros para 
que se pueda aprobar. A la vez desea dejar planteado que si llega una invitación personal y 
asistimos y la pasamos como mandato, cree que estamos actuando de mala forma, de mala fe y 
eso no le gusta. 

De acuerdo a lo planteado, solicita que esta materia se pueda analizar en la comisión de 
Gobierno y ver cómo vamos a proceder en esos casos, y en este caso, no está de acuerdo en 
aprobar la solicitud de mandato completo, por estos dos puntos de San Nicolás y Coelemu. 

El consejero regional Dalibor Franulic Muñoz, señala que comparte lo expresado por el consejero 
Wilson, sin embargo, desea aclarar que no le llegó invitación para el aniversario en Coelemu, solo 
lo supo porque vive ahí y conoce a su director, Mario Ulloa y por eso asistió y entregó la invitación 
para mandatos. Respecto a las demás comunas, Ninhue y Portezuelo, le han pedido en reiteradas 
ocasiones los correos de los 4 consejeros y lo volvieron a hacer ayer respecto a las licenciaturas 
de los cuartos medios, y se los volvió a enviar; en ese sentido siempre está solidarizando con los 
cuatro consejeros de la provincia y siempre avisando de todas las invitaciones. 
 
El consejero regional Christopher Casanova González, reitera que las invitaciones recibidas fueron 
de fecha 05/11/2026 al 11/11/2026, hay fechas que son retroactivas, por lo que solicita seguir 
avanzando. 
 
El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación del informe leído por el presidente de la 
comisión de Gobierno y Relaciones Institucionales. 

Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°09: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los Consejeros y 
Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones recepcionadas entre el 
05/11/2025 al 11/11/2025, para asistir a las actividades según detalle del Certificado. 
 

   Materia N°02: 
 

El presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova González, señala que se 
han recibido en la Secretaría Ejecutiva, invitaciones para los siguientes periodos: desde el 
12/11/2025 al 18/11/2025, las cuales fueron enviadas previamente en detalle. Agrega que en 
este caso específico. Hubo una invitación del alcalde de la comuna de Quillón, Felipe Catalán, 
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hubo un rechazo de este mandato para asistir a la inauguración de las ramadas familiares de 
Quillón con fecha 16/09/2025.  

Respecto a lo señalado, el consejero Urra indicó que en lo personal iba a rechazar la invitación 
por ser extemporánea y es una mala práctica que se puede seguir dando a futuro. Agrega que 
hubo un extenso debate de opiniones por parte de los consejeros respecto a las invitaciones y 
finalmente se sometieron a votación la solicitud de mandatos y se rechazó solo la primera 
invitación y todas las demás se aprobaron de manera unánime de los consejeros presentes. 

La consejera regional María Elena Acuña Olivera, señala en lo que se refiere a la fiesta del concurso 
de cueca de la Municipalidad de Quillón, llegó invitación al Core, quedando traspapelada y no 
pasó por el Consejo para aprobarla. Espera que en el futuro no vuelva a ocurrir. 
 

   Materia N°03: 
 

El presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova González, señala que en 
la Comisión N°42 de fecha 12/11/2025, se analizó el requerimiento enviado a través del Oficio 
N°01549 de fecha 05/11/2026, el cual solicita aprobación de Modificación Presupuestaria 
Subtítulo 24, de acuerdo al siguiente informe: 
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Finalmente, el presidente de la comisión señala que la materia fue aprobada por unanimidad 
por lo que solicita al Presidente del Consejo Regional, se sirva ratificar la votación. 

El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación del requerimiento solicitado a través del 
Oficio N°01549 de fecha 05/11/2025. 

Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°10: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, APRUEBA la solicitud de  
con el propósito de garantizar la adecuada ejecución de los recursos y dar continuidad de los 
compromisos asociados al Consejo Regional, de acuerdo al siguiente detalle:  
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Comisión de Presupuesto y Proyectos de Inversión N°31 de fecha 19/11/2025, a cargo de 
su presidente consejero regional Carlos Chandía Bravo. 

 

El presidente de la comisión, consejero regional Carlos Chandía Bravo, señala: 

de acuerdo al siguiente informe:  
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Finalmente, el presidente de la comisión indica que la solicitud se sometió a votación, la que fue 
aprobada por unanimidad, por lo que solicita al Presidente del Consejo Regional, se sirva ratificar 
la materia. 

 
El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación de la materia solicitada a través del Oficio 
N°01602 de fecha 18/11/2025. 

 

Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°11: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, APRUEBA AUMENTO DE RECURSOS ADICIONALES PARA LA INICIATIVA 

0016354-0, 
Subt/Ítem 29-05, según el siguiente detalle:  
 

       
 
 



 

Avda. Libertad s/n Edificios Públicos, Chillán, Provincia Diguillín/Fono +56 443208970 
Consejo Regional de Ñuble 

Página 35 de 74 
 
 

 

Comisión de Mixta de Presupuesto y Proyectos de Inversión/Vialidad, Transporte y 
Comunicaciones N°02 de fecha 12/11/2025 a cargo de sus presidentes consejero regional 

Carlos Chandía Bravo y consejera regional Geraldine Aravena Godoy. 
 
El presidente de la comisión, consejero regional Carlos Chandía Bravo, señala: 

de acuerdo al siguiente informe:  
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Finalmente, el presidente de la comisión indica que la materia fue aprobada, por lo que solicita 
al Presidente del Consejo Regional se sirva ratificar la votación. 
 
El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación de la materia solicitada a través del Oficio 
N°01550 de fecha 05/11/2025. 

 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°12: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, APRUEBA 
PROYECTOS DE CONSERVACIÓN RED VIAL, REG -0, 
Subt/Ítem 24-03, ETAPA EJECUCIÓN, por un monto FNDR de M$1.492.049.- (mil cuatrocientos 
noventa y dos millones cuarenta y nueve mil pesos). 
 
 

Comisión de Fomento Productivo, Energía y Turismo N°09 de fecha 12/11/2025, a cargo 
de su presidente consejero regional Dalibor Franulic Muñoz. 

 
El presidente de la comisión, consejero regional Dalibor Franulic Muñoz, señala: 

de acuerdo al siguiente informe:  

 

 



 

Avda. Libertad s/n Edificios Públicos, Chillán, Provincia Diguillín/Fono +56 443208970 
Consejo Regional de Ñuble 

Página 38 de 74 
 
 

 
 

 
 

 

o 

o 

o 

o 



 

Avda. Libertad s/n Edificios Públicos, Chillán, Provincia Diguillín/Fono +56 443208970 
Consejo Regional de Ñuble 

Página 39 de 74 
 
 

Finalmente, el presidente de la comisión indica que la materia fue para Toma de Conocimiento. 

 

 

Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Patrimonio N°16 de fecha 
19/11/2025, a cargo de su presidenta consejera regional María Elena Acuña Olivera. 

 
La presidenta de la comisión, consejera regional María Elena Acuña Olivera, señala: 
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Acto seguido, la presidenta de la comisión señala que el informe es para Toma de Conocimiento.    
 

Comisión de Planificación y Desarrollo Territorial N°05 de fecha 06/08/2025 y N°12 de 
fecha 19/11/2025, a cargo de su presidenta consejera regional Bárbara Hennig Godoy. 

 
La presidenta de la comisión, consejera regional Bárbara Hennig Godoy, señala que antes de dar 

pronunciar a favor o en contra de las concesiones, pero en este caso particular, pediría que en 
ambas materias que se darán cuenta, se pudieran rechazar, lo que dice con anterioridad antes de 
la votación, porque están terminado el estudio del edificio, uno es para Servicio de Impuestos 
Internos y el otro para la Corporación Judicial, instancia en la cual aún no tienen definidas algunas 
materias, cuando se entregará, por cuanto tiempo y porque además se está haciendo una 
redistribución interna de los espacios del edificio, donde se está pidiendo como Gobierno 
Regional otro espacio, por cuanto si están aprobando por más tiempo, quedan amarrados. 

 

El Presidente del Consejo Regional, indica que tienen que pronunciarse a favor o en contra y 
después lo pueden volver a ingresar, de hecho, ya viene una materia que está rechazada, sin 
embargo se puede aprobar lo del Registro Civil porque está bien institucionalizado, pero el 
Servicio de Impuestos Internos, que según entiende, son los estacionamientos, en los cuales de 
igual manera tienen diferencias en términos de estacionamiento, por lo menos adelanta que 
personalmente va a rechazar, porque no tiene el estudio y están tratando de ordenar todo esto, 
y si se aprueba, quedan amarrados por cinco años más. 

 

Interviene la presidenta de la comisión quien señala: 

de acuerdo 
al siguiente informe:  
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Finalmente, la presidenta de la comisión, señala que la materia fue aprobada por unanimidad, por 
lo que solicita al Presidente del Consejo Regional, se sirva ratificar la materia. 
 
Resultado de la Votación de la Sesión: RECHAZO 
 
Votos de Rechazo: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic Muñoz, Daniela Guzmán Yévenes, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°13: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, RECHAZA Concesión de Uso Gratuito de Corto Plazo a favor de la 

el Folio N°16CTC1033, respecto del 
inmueble fiscal emplazado en Calle Bulnes 590, (edificios públicos), subterráneo, 
estacionamientos E1, E5 y E6 y la bodega 2-D, comuna de Chillán, Provincia de Diguillín, Región 
de Ñuble, Rol de Avalúo 86-9, Unidad Catastral Fiscal N°1385334, con una superficie total de 
199,8 metros cuadrados.  
 
 
Interviene la presidenta de la comisión quien señala: 

de acuerdo 
al siguiente informe:  
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Finalmente, la presidenta de la comisión, señala que la materia fue rechazada por la comisión, 
por lo que solicita al Presidente del Consejo Regional, se sirva solicitar la votación del Pleno. 

 
El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación del requerimiento solicitado a través del 
Oficio N°01584 de fecha 12/11/2025. 

 
Resultado de la Votación de la Sesión: RECHAZO. 
 
Votos de Rechazo: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic Muñoz, Daniela Guzmán Yévenes, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°14: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, RECHAZA Concesión de Uso Gratuito de Corto Plazo a favor de la 

Folio N°16CTC1032, respecto del inmueble fiscal emplazado en Calle Bianchi 558, comuna de 
Bulnes, con una superficie total de 1.027,23 metros cuadrados, plazo 5 años.  
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VARIOS. 

 

El Presidente del Consejo Regional de Ñuble, señala que corresponde pasar a los Puntos Varios, 
instancia para la cual se encuentra inscrito el consejero regional Wilson Ponce Hernández y la 
consejera regional Lorena Jardúa Campos. 

1. El consejero regional Wilson Ponce Hernández, señala que desea partir haciendo sentir 
su desagrado con un tema que se repite lamentablemente; el miércoles pasado, en 
comisión de trabajo, realizó la consulta respecto de la entrega de los fondos del 8% que 
estaban pendientes en lo cultural y social. Esto ocurrió a las 10.30 hrs. en la mañana y el 
representante del Ejecutivo, Raúl Súnico, indicó que no estaba claro todavía y que lo más 
probable es que resultados se iban a dar a partir del lunes y que en la semana se citaría 
a las ceremonias. Dicho esto, antes de las doce, ya tenía en sus manos las invitaciones 
que estaban llegando a los dirigentes de organizaciones, en la cual se les estaba invitando 
para el acto para el día lunes, lo que evidencia que a esa hora ya se sabía y nosotros lo 
estábamos pidiendo acá en comisiones. De igual manera han solicitado el enterarse antes 
del listado de las organizaciones, lo que finalmente no ocurrió y la invitación formal, le 
llegó a las 5 de la tarde a su correo. De acuerdo a lo señalado, solicita que ojalá el próximo 
año eso se pueda mejorar.  
 
Así mismo, reitera la solicitud que hizo la semana pasada, respecto de la nómina de 
organizaciones con proyectos que están calificados y que tienen recomendación técnica, 
pero con rendiciones pendientes, porque su intención junto a los demás consejeros, es 
poder ayudar a estas organizaciones a regularizar sus temas y que con ello puedan 
acceder a esos recursos que están disponibles. 

 
 Desea expresar, además, que entiende que el año pasado también se planteó, referente 

al tema de la estampilla y el pago que se hace en la notaría por estos proyectos y que 
está regulado por Contraloría y que es una exigencia, sin embargo, le preocupa que el 
mismo trámite, en una notaría u otras, tienen costos totalmente distintos, cobrándoles en 
algunos casos cuatro pesos, y en otras notarías entre veinte y treinta mil pesos. De 
acuerdo a lo planteado, consulta si pueden tratar de orientar a las organizaciones y 
coordinarse consultando a los notarios para ver quienes tienen precios acordes, porque 
la ley establece que uno tiene que fijar los precios de cada trámite en pantalla, sin 
embargo, la mayoría de las notarías, no las tiene y muchas veces eso se presta para algún 
tipo de abuso, porque la idea es que a los dirigentes no les signifique un costo mayor. 

 
Finalmente reitera el envío del listado de las organizaciones que están pendientes de 
rendiciones del año 2019, y poderles colaborar en los trámites que les permitan 
habilitarlos para acceder a estos recursos. 

  
2. La consejera regional Lorena Jardúa Campos, desea manifestar que en algún momento de 

su vida estuvo a cargo de la firma de convenios con las organizaciones, las cuales tenían 
que ser ante notario, y la verdad es que no es tan complicado coordinar con una notaría 
que venga de manera presencia cuando se firman los convenios y que obviamente 
considera un precio especial. 

 
En segundo lugar, desea señalar que el pasado 21 de noviembre, ingresó por Oficina de 
Partes, con copia a los consejeros, un Oficio de la empresa SPA, la que está encargada 
del servicio de consultoría de los proyectos Reposición del Hogar de Ancianos de San 
Ignacio y la reposición del CESFAM de la comuna de Pinto, ambos proyectos financiados 
con recursos FNDR del Gobierno Regional.  
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Siguiendo con su intervención, señala que la empresa reclama eh por estados de pagos 
pendientes considerando que dichos fondos son destinados principalmente al pago de 
honorarios y remuneraciones de personas y equipos profesionales a tiempo completo 
dedicado a este proyecto. En el oficio la empresa también indica que la situación sino se 
resuelve en un corto plazo, la empresa se verá obligada a la resciliación del contrato, con 
la reserva de acciones legales y administrativas hacia este gobierno regional y la misma 
empresa podría abortar un nuevo proyecto adjudicado, que es el de la reposición del 
Liceo A-17 de Yungay.  
 
Finalmente indica que oficiará al Gobierno Regional para que se dé cuenta de todos los 
estados de pago impagos, cuánto tiempo que está sucediendo esto y porque hay muchos 
proveedores que dicen que no se le ha pagado a la fecha. 
 
El Presidente del Consejo Regional agradece haber puesto el tema en la mesa, señalando 
que se puede hacer una comisión, en la cual se les pueda explicar detalladamente la 
situación que estamos viviendo con el ajuste del 5% que les quitó el Gobierno Central, lo 
que hizo que tuviéramos que hacer una reprogramación de los de los pagos y están 
llegando a acuerdo con todo finalmente, para poder ir dinámicamente y no afectar a nadie, 
porque saben lo que significa que no se pague,  por lo tanto, están en un proceso de 
conversación uno por uno, lo debería regularizarse después del 15 de enero, porque la 
próxima semana ingresarán el presupuesto para su análisis y esperar tener la apertura de 
caja entre el 15 y el 20 de enero de 2026, por lo tanto, el jefe de división Juan Parada, 
les puede venir a explicar las medidas que se están tomando y las conversaciones que 
han tenido con todos los proveedores para que esto no escale a mayores. 
 
El consejero regional Sergio Ruíz Aedo, señala que acepta la propuesta ofrecida por el 
Gobernador en el sentido de hacer una comisión con la finalidad de tener mayores 
antecedentes.  
 
El consejero regional Carlos Chandía Bravo, señala estar de acuerdo en realizar una 
comisión con la finalidad de conocer los antecedentes de esta materia, y de hecho indica 
que lo planteó en la sesión anterior, información que además solicitó por Transparencia. 
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RESUMEN DE ACUERDOS. 

 
ACUERDO N°01 

 
Resultado de la votación: UNÁNIME. 

Votos a favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales, Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic Muñoz, Daniela Guzmán Yévenes, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 

 

Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 

 
ACUERDO N°01: Se aprueba el Acta de Sesión Extraordinaria N°93 de fecha 29/10/2025. 

 

 
ACUERDO N°02 

 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic Muñoz, Daniela Guzmán Yévenes, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°02: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025 Concesión de Uso Gratuito de Corto Plazo 

N°16CTC548, respecto del inmueble fiscal emplazado en Calle Bulnes 590, Sitio 2, primer piso, 
oficina 2-B y segundo piso oficina 2.I, con una superficie de 386,25 metros cuadrados, Rol de 
Avalúo 86-9, Unidad Catastral 1385334, Plazo 5 años. 
 

 

ACUERDO N°03 
 

Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
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Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°03: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, APRUEBA -

según el siguiente detalle:  
 

 
 
 
 
ACUERDO N°04 
 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°04: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, APRUEBA -

según el siguiente detalle:  
    

 
 
 
 
ACUERDO N°05 
 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
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ACUERDO N°05: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, APRUEBA -

según el siguiente detalle:  

 
 
 
ACUERDO N°06 

 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter 
Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, 
Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Inhabilidad: Consejera Regional Daniela Guzmán Yévenes. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°06: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, APRUEBA - 
según el siguiente detalle:  

 
 
 
 
 
ACUERDO N°07 
 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°07: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, APRUEBA -

según el siguiente detalle:  
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ACUERDO N°08 
 

Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°08: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, APRUEBA -

según el siguiente detalle:  
 

 

 
 
 

ACUERDO N°09 
 

Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°09: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los Consejeros y 
Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones recepcionadas entre el 
05/11/2025 al 11/11/2025, para asistir a las actividades según detalle del Certificado. 
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ACUERDO N°10 
 

Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°10: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, APRUEBA la solicitud de  
con el propósito de garantizar la adecuada ejecución de los recursos y dar continuidad de los 
compromisos asociados al Consejo Regional, de acuerdo al siguiente detalle:  
 

 
 
 
ACUERDO N°11 
 

Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°11: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, APRUEBA AUMENTO DE RECURSOS ADICIONALES PARA LA INICIATIVA 

, Código BIP 40016354-0, 
Subt/Ítem 29-05, según el siguiente detalle:  
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ACUERDO N°12 
 

Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°12: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, APRUEBA 

 40065287-0, 
Subt/Ítem 24-03, ETAPA EJECUCIÓN, por un monto FNDR de M$1.492.049.- (mil cuatrocientos 
noventa y dos millones cuarenta y nueve mil pesos). 
 
 

ACUERDO N°13 
 

Resultado de la Votación de la Sesión: RECHAZO 
 
Votos de Rechazo: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic Muñoz, Daniela Guzmán Yévenes, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°13: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, RECHAZA Concesión de Uso Gratuito de Corto Plazo a favor de la 

el Folio N°16CTC1033, respecto del 
inmueble fiscal emplazado en Calle Bulnes 590, (edificios públicos), subterráneo, 
estacionamientos E1, E5 y E6 y la bodega 2-D, comuna de Chillán, Provincia de Diguillín, Región 
de Ñuble, Rol de Avalúo 86-9, Unidad Catastral Fiscal N°1385334, con una superficie total de 
199,8 metros cuadrados.  
 
 
ACUERDO N°14 

 
Resultado de la Votación de la Sesión: RECHAZO. 
 
Votos de Rechazo: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic Muñoz, Daniela Guzmán Yévenes, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
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Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz 
Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
ACUERDO N°14: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°173 de fecha 
26/11/2025, RECHAZA Concesión de Uso Gratuito de Corto Plazo a favor de la 

Folio N°16CTC1032, respecto del inmueble fiscal emplazado en Calle Bianchi 558, comuna de 
Bulnes, con una superficie total de 1.027,23 metros cuadrados, plazo 5 años.  
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CERTIFICADOS. 
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TÉRMINO DE LA SESIÓN.

Habiéndose cumplido el punto contemplado para la presente Sesión, el Presidente del Consejo

Regional de Nuble, Óscar Crisóstomo Llanos, levanta la Sesión Ordinaria N°173 de fecha

26/11/2025, a las 12.00 hrs.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 45, del reglamento ya mencionado, y de los

artículos 30 ter y 43 de la ley N°19.175 sobre Gobierno y Administración Regional, se suscribe

el Acta de la Sesión Ordinaria N°173 de fecha 26/11/2025 del Consejo Regional de Nuble.

NO REGION

OBIE
RN8

G
O

Secretaría RODRIGO RIVAS BRAVOFicuriva

CoStecRadARIO EJECUTIVO (S)- MINISTRO DE FE

CONSEJO REGIONAL DE NUBLE

ÓSCAR CRISÓSTOMO LLANOS

PRESIDENTE

CONSEJO REGIONAL DE NUBLE

REGIONAL

A

GOBERNADOR

RECIÓN DE NUBL

RRB/cers

Avda. Libertad s/n Edificios Públicos, Chillán, Provincia Di
guillín/Fono +56 443208970

Consejo Regional de Nuble

Página 74 de 74


